
T]A TtAlzaS.l206l2024

Cuernovoco, Morelos; o dos de obril de dos mil veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'5/206/2024, promovido por  
por su propio derecho, en contro del Agenle de Trónsito y

Violidod del Municipio de Temixco, Morelos, Y/O Io onterior ol

tenor de los siguientes:

RESULTANDO

l.- Medionte escrito presentodo el diez de julio del dos mil

veinticuotro, onie lo Oficiolío de Portes Común de este Tribunol,

comporeció lo porte octoro promoviendo demondo de nulidod

en contro de los outoridodes demondodos, norrondo como

hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnon

el octo; ofreciendo sus pruebos y concluyó con sus puntos

petitorios.

2.- Por ocuerdo de fecho cinco de ogosto del dos mil veinticuotro,

se odmitió lo demondo iniciol por cuonto o los outoridodes

señolodos en el escrito iniciol de demondo, ordenÓndose

emplozor o dichos outoridodes, o efecto de que, dentro del plozo

de DIEZ Oí¡S, dieron contestoción o lo demondo instourodo en su

contro.

3.- Reolizodos los emplozomientos de ley, medionte los escriios

presentodos en fechos tres y cuotro de septiembre del dos mil

veinticuotro, los outoridodes demondodos dieron contestoción o

lo demondo instourodo en su contro, ofreciendo los pruebos que

consideroron necesorios, precisondo que Únicomente lo L.C.
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 , en su corócter de Tesorero

Municipol del Ayuntomiento de Temixco, Morelos, hizo voler

cousoles de improcedencio.

Con lo contestoción de demondo reolizodo, se dio visto ol octor

por el plozo de ires díos poro que contestoro lo que o su derecho

conviniero, sin que lo hiciero.

4.- Con los escritos presentodos con fecho diecisiete de

septiembre del dos mil veinticuotro, se iuvo ol representonte

procesol de lo porte octoro por desohogodo lo visto ordenodo en

el ocuerdo de fecho nueve de septiembre de dos mil veinticuotro.

Asimismo, medionte elescrito registrodo bojo el número de cuento

, el ocursonte monifestó que ero improcedente llomor ol

presente juicio o lo negocioción Grúos Especioles Temixco S.A.S.

ó.- El nueve de diciembre del dos mil veinticuotro, previo

certificoción del plozo, se tuvo ol demondonte ofreciendo los

pruebos su derecho correspondío, osimismo, se tuvo por perdido

elderecho de los ouioridodes demondodos poro ofrecer pruebos,

ol no hober otendido dicho requerimiento dentro del iérmino

concedido. Señolóndose fecho poro eldesohogo de lo Audiencio

de Ley correspondiente.

De iguol formo, se tuvo por presentodo ol Delegodo procesol de

lo outoridod demondodo  , Policío Tercero

odscrito o lo Secretorío Ejecutivo, Administrotivo y de Protección

Ciudodono de Temíxco, Morelos, exhibiendo un título de crédito o

nombre de lo porte octoro, el C.  , por lo
contidod de $ó51.42 (Seiscientos cincuento y un pesos 421100

M.N.), lo cuol omporo lo contidod erogodo con motivo de los

focturos   e  , ombos expedidos por lo Tesorerío

Municipol de Temixco, Morelos. Concediendo o lo porte octoro el
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plozo de tres díos poro que monifestoro lo que o su derecho

conviniero, poniendo o su vez dicho título de crédito o su

disposición poro que comporeciero o recibirlo, sin que dicho

requerimiento fuese otendido.

7.- Finolmente, el dío veintiuno de febrero de dos mil veinticinco,

ol tener verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegotos, referido

en el punto que ontecede, se citó o los portes poro oír sentencio,

lo que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Este Tribunol, es competente poro conocer y resolver el presente

osunto de conformidod con Io dispuesto por el ortículo 1 ló

frocción V de lo Constitución Federol; el ortículo ]09 bis de lo

Constitución Locol: 1, 2, 3, 38 frocción l, 84 y 85 de lo Ley de lc

moterio; ortículos 1,16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.- En términos de lo dispuesto por el ortículo 8ó de lo Ley de lo

moterio, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"Como octo impugnodo de/C. 

:

l. La infrocción de trónsifo con folio nÚmero A

 de fecho lB de iunio de 2024 eloborodo

por e/ C.   policío
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metropolitono de/ municipio de Temixco,

More/os.

Como octo impugnodo del C. /. fesorero

Municipol de Temixco, Morelos,

o) El cobro de lo contidod de $542.85 pesos por

concepfo de pogo de /o multo que me fue

oplicodo con motivo de lo octa de infrocción

de trónsito con folio número de fecho

lB de junio de 2024 eloborodo por e/ C.

 policío metropolitono de/

munícipio de lemixco, Morelos.

b) Elcobro de /o contidod de $ 108.00 pesos por

concepfo de el levontomiento de inventorio ol

outomóvil Chevrolet tipo Chevy swing modelo

1994, p/ocos de/ Esfodo de Guerrero 

con motivo de que fue internodo en e/ corrolón

municipol de Temixco, Morelos, debido ol

levontomienfo de/ octo de infrocción de

trónsito con folio numero  de fecho IB

de junio de 2024 eloborodo por e/ C. 
  policío metropolitono del

municipio de femixco, More/os.

c) El cobro de Io contidod de $2,700.00 pesos

por el responsoble del corrolón municipol de

Temixco, Morelos, (sin entregorme recibo oficial

ni recibo de cuolquier especie) por concepto

de internomienfo de un dío en e/ conolón

municipol de Temixco, Morelos, ol outomóvíl

Chevrolet tipo Chevy swing modelo 1994,

p/ocos de/ Esfodo de Guerrero 
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debido ollevontomienfo de/ocfo de infrocción

de trónsito con folio número  de fecho

18 de junio de 2024 eloboroda por e/  

 policío metropolitono de/

municipio de femixco, Morelos... (sic)".

Atendiendo o lo onterior, es evidente que el demondonte,

impugno lo infrocción de trónsito levontodo el dío dieciocho de

junio del dos mil veinticuotro, osí como los consecuencios de lo

mrsmo

En este sentido, lo existencio del octo de infrocción, quedó

ocreditodo de conformidod con los documentoles exhibidos por

los portes, consistentes en impresión o color de fotogrofío del octo

de infrocción número , mismo que fue exhibido en copio

ceriificodo por los demondodos, osí como, los focturos expedidos

por lo Tesorerío Municipol de Temixco, Morelos, con nÚmeros 19

 e 19 , documentoles o los que se les concede volor

probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 437,

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil del Estodo de

Morelos vigente poro el Estodo de Morelos, de oplicoción

supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fue controvertido por los

portes por cuonfo o su ouienticidod y/o contenido, ni obro pruebo

en controrio, odemós de que lo existencio de dicho documentol

fue confirmodo por lo outoridod demondodo, en su escrito de

contestoción de demondo.

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordorÓ en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

Situoción que no ocontece por cuonto ol octo impugnodo

identificodo bojo el inciso c) de los octos otribuidos o lo Tesorero

demondodo, consistente en: "c) EI cobro de /o contidod de
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$2,700.00 pesos por el responsobte del corrolón munícípol de

Temixco, Morelos, (sin entregdrme recibo oficiol ni recíbo de

cuolquier especie) por concepto de internomiento de un dío en el

conolón municipol de Temixco, Morelos, ol outomóvil Chevrolet

fpo Chevy swing modelo 1994, p/ocos de/ Esfodo de Guenero

, debido ol levontomiento de/ ocfo de infracción de

trónsito con folio número  de fecho l8 de junio de 2024

eloborodo por e/ C.   policío metropolitono

del municipio de Temixco, More/os... lS/C)", todo vez que en outos

no obro documentol olguno con lo cuol se ocredite

fehocientemente lo existencio del octo que pretende otribuir o lo

Tesorerío Municipol de Temixco, yo que como lo refirió el propio

demondonte dicho octo fue ejecutodo por "ef responsoble del

corrolón mvnicipof de lemíxco, Morelos(síc)", por lo cuol este

Juzgodor considero que respecto del octo impugnodo referido en

líneos que onteceden, se octuolizon los cousoles de

ímprocedencio previstos por el ortículo 37, frocción XVl, y 38,

frocción ll, en reloción con el diverso 12, frocción ll, inciso o), de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos; ello, en

otención o que lo Tesorerío Municipol demondodo no dictó,

ordenó, ejecutó o trotó de ejecutor el octo impugnodo en

comenio, no obstonte de que el demondonte tonto en el escrito

iníciol de demondo como en el escriio registrodo bojo el número

 refiere que en términos de los frocciones lll y Vlll del ortículo

82 de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelosr en

reloción con el ortículo B0 de lo Ley de lngresos del Municipio de

Temixco, Morelos, es obligoción del Tesorero Municipol recoudor,

guordor y vigilor los íngresos que percibo el Ayuntomienio, lo cierto

es que los portes monifestoron que el cobro de lo contidod de

' Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos
Artículo *82.- Son focultodes y obligociones delTesorero:
... lll. Recoudor, guordor, vigilor y promover un moyor rendimíento de los
fondos municipoles;...
Vlll. Verificor que los recursos recoudodos, incluidos los multos impuestos por los
outoridodes municipoles, ingresen o lo Tesorerío Municipol...
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$2,700.00 (Dos mil setecientos pesos 00/.l00 M.N.) fue recibido por

el encorgodo del corrolón municipol, es decir, el representonte

legol, encorgodo ylo propietorio de lo negocioción denominodo

Grúos Especioles Temixco, S.A.S, tol como se ocredito con lo copio

certificodo del inventorio número  de fecho dieciocho de

junio de dos mil veinticuotro, visible en lo fojo 48 del presente

expediente, por lo cuol se insiste que el octo impugnodo

identificodo con el inciso c) fue ejecuiodo por lo negocioción

denominodo Grúos Especioles Temixco, S.A.S, y en consecuencio,

ol no hoberle señolodo como outoridod demondodo, o en su

defecto ol no hober enderezodo el inconforme su juicio en contro

de dicho negocioción, puesto que el representonte procesol de

lo porte octoro monifestó que no ero procedente llomorle ol

presente juicio, es inconcuso que jurídicomente no es posible

exominor por esto sede judiciol lo legolidod o ilegolidod en su coso

del octo impugnodo; octuolizóndose lo cousol de improcedencio

previsto en lo frocción XVI del ortículo 37 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

Esto odemós en términos de lo dispuesto por el ortículo 1B

oportodo B), frocción ll inciso o), de lo Ley Orgónico del Tribunol

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, se desprende que

son outoridodes poro los efectos deljuicio de nulidod oquellos que

en ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecufen o prefendon

ejeculor los dependencios que integran Io Adminístroción Público

Esfofol o Municipol, sus orgonismos oux/lores esfofofes o

municipafes, en perjuício de los porticulores", osí como lo frocción

ll, inciso o), del ortículo l2 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, determino que, son portes en el procedimiento

"Lo outoridod omiso o Ia gue dícfe, ordene, ejecufe o frofe de

ejecvtor el ocfo, resolucíón o actuación de carócter odministrotivo

impugnado, o o lo que se le olribuyo el silencio odministrotivo, o

en su coso, oquellos gue los suslituyon".
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Sirve de opoyo o lo onterior, lo siguiente tesis de jurisprudencio No.

205, editodo en lo Goceto del Semonorio Judíciol de lo

Federoción número 55 del mes de julio 1992, en lo pógino 49, de

rubro y texto siguiente:

AUTORIDADES RESPONSAB¿ES NO DESTGNADAS. Si en /o

demondo de omooro no se seño/o o uno outoridod

exominor /o consfifucionolidod de sus ocfos. ouesfo

atr tA n.t <a llrtrná n it tírír'¡ ni f t ta r'¡ír'ln' por lo fonfo, se

surfe lo couso/ de improcedencio previsfo en e/

ortículo 73 frocción XVIII de /o Ley de Amporo, en

reloción con /os ortículos 5o., frocción lly I16, frocción

lll delmismo ordenomiento legal.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DELSEXIO C/RCU/IO.

Amporo en revisió n 377 /89. Morcos Sonfi//ono Ortiz. 22

de noviembre de 1989. Unonimidod de vofos.

Ponente: Arnoldo Nójero Virgen. Secreforio: Ne/son

Loronco Venturo.

Amporo en revisión IB4l90. José Eduordo Foyo

Niembro. 12 de junio de 1990. Unonimidod de yotos.

Ponenfe: Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: José

Morio Mo chono Cosfi//o.

Amporo en revisió n 327 /91 . Operodoro Elinco, S.A. de

C.V. 27 de ogosfo de 1991. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge

Alberto Gonzólez Alvorez.

Amporo en revisión 5Bl/91. Antonio Rojos López y

ofros. 17 de enero de 1992. Unonimidod de yofos.
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Ponenfe: Gustovo Colvillo Ronge/. Secreforio:

H u mberto Scheffrno Reyno.

Amporo en revísión 212/92. Víctor Monuel F/ores

Denicio. 7 de moyo de 1992. Unonimidod de vofos.

Ponente: José Golvón Rojos. Secreforio: Vrcenfe

Mortínez Sónchez.

Así tombién, en ovol de lo ofirmodo, se tronscribe lo tesis de

jurisprudencio en moterio odministroiivo número 2o.3., visible en lo

pógino 5l del Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto

correspondiente o lo Octovo Époco, susientodo por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, de rubro y texto

siguientes:

AUTORIDA,D RESPONSABI.E. TIENE ESE CARACIER I.A QUE

EMITE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPER'OR

JERÁRQU,CO. De ocuerdo con lo dispuesfo por el

ortículo I I de lo Ley de Amporo, es outoridod

responsoble lo que dicto, promulgo, publico, ordeno,

ejecufo o trota de ejecutor lo Ley o e/ ocfo

reclomodo. Por

se

n

resolución, es deci¿ /o que moteriolmenfe la emite, de

monero gue si uno reso/ución odministrofivo oporece

firmodo por uno outoridod subo/ferno de Io seño/odo

como responsob/e, esfo no significo que debo fenerse

por cierto e/ ocfo en cuonfo es ofribuído ol superior,

independienfemenfe de que perfe nezcon o /o mismo

dependencio y de /os re/ociones de ierorquío que

enfre e/los exnfo; puesfo que el citodo ortículo I I no

esfob/ece que fiene e/ corócter de outoridod
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responsob/e e/ superior de quien emife e/ octo

reclomodo por e/ só/o hecho de ser/o.

Vorios 209/78. Jorge Gonzólez Romírez en

represenfoción de Fic Internocionol, S.A. de C.V.

Controdicción de Iesis entre los Tribunoles Co/egiodos

Primero y Tercero del Primer Circuito en Moterio

Admtnistrotivo. 15 de ogosfo de l9BB. Moyorío de 4
vofos, en contro del emitido por el ministro Afonosio

Gonzólez Mortínez. Ponente: Cor/os de Silvo Noyo.

Secreforio: Jesús Antonio Nozor Sevi//o.

En el Apéndice de Concordoncios pub/icodo en lo

Gocefo de/ Semonorio Judiciol de Io Federoción,

Núm. 33 Septiembre de 1990, pógino 169, o lo

presenfe fesis se /e osignó el número 2o. 3/88, y por ser

ésfe e/ número con gue f ue oprobodo por /o insfoncio

ern,soro

En ese sentido, ol no ocreditorse con pruebo idóneo que dicho

ocio en efecto fuese ejecutodo por lo Tesorerío Municipol

demondodo, se reitero lo imposibilidod de que este Tribunol

puedo onolizor lo legolidod o ilegolidod del octo impugnodo en

comento, yo que lo corgo de lo pruebo, corresponde o lo porte

octoro, todo vez que es suyo el propósiio de poner en movimiento

o este Tribunol, esto con fundomento en el ortículo 38ó del Código

Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos zde

oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos. Sirve de orientoción los siguienies criterios:

z Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos
ARTlcuLo 38ó.- corgo de lo pruebo. Los portes osumirón lo corgo de lo pruebo
de los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, lo porte que ofirme tendró
lo corgo de lo pruebo, de sus respectivos proposiciones de hecho, y los hechos
sobre los que el odversorio iengo o su fovor uno presunción legol.

IRISUML DE JIJ5I16A ADfi IIiISTMÍIVA
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Supremo Corfe de Jusficio de /o Noción

Regisfro digttol: 2 I 07ó9

/nsfoncio: Tribunoles Co/egiodos de Circuito

Octovo Epoco

Moterios(s/: Común

fesis: Vl.2o. J/308

Fuente: Gocefo de/ Semonorio Judiciol de lo
Federoción. Núm. 80, Agosto de 1994, pógino 77

Tipo: Jurisprudencio

ACTO RECLAMADO, I.A CARG A DE I,A PRUEB A DEL.

CORRESPONDE AT QUEJOSO.

En eljuicio de omporo indirecto, lo porte quejoso fiene

Io corgo proceso/ de ofrecer pruebos para demosfror

lo violoción de gorontíos individuoles gue olego, yo

que, elque interpone uno demondo de omporo, estó

obligodo o esfob/ecer, directomente o medionfe e/

informe de /o outoridod responsoble Io existencio del

octo gue es inconsfifucionol, ounque, inc/uso, /os

outoridodes responsob/es no rindon su tnforme

justiftcodo, coso en e/ cuol, lo ley esfob/ece la

presunción de /o exisfencio de los ocfos, anoiondo en

f ormo totol lo corgo de /o pruebo o/ peficio norio de

gorontíos, ocerco de lo inconsfitucíonolidod de los

ocfos impugnodos.

Supremo Corfe de Jusficio de /o Noción

Regisfro digitol: I 87728

/nsfoncio: Tribunoles Co/egiodos de Circuito
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Noveno Époco

Moterios(s): Común

fesis: VI.2o.A.4 K

Fuente: Semonorio Judictol de lo Federoción y su
Gocefo. Tomo XV, Febrero de 2002, pógino 903

Tipo: Ais/odo

PRUEBA, CARGA DE LA. RECAE EN E¿ QUEJOSO ANTE LA
NEGATIVA QUE DE I.OS ACTOS RECI.AMADOS HAGAN
I.AS AUTORIDADES RESPONSABIES AL RENDIR SU
,NFORME JUSTIF'CADO.

Lo obligoción que impone el ortículo 149 de lo Ley de

Amporo, en e/ sentido de gue /os ouforidodes

responsob/es, o/ rendir sus informes jusfilticodos, deben

explicor /os rozones y fundomenfos /ego/es gue

esfimen perfinenfes poro sosfener lo

consfifucionolidod del octo reclomodo o lo

improcedencio en e/ juicio y ocompoñor, en su coso,

copio certificodo de /os constoncios necesorios poro

opoyorlo, sólo cobro vigencio cuondo fo/es

documenfo/es seon 'hecesorios poro opoyor dicho

inf orme", en e/ gue /os outondodes odmiten su

existencio y oducen su /ego/rdod, mos no cuondo esos

outoridodes negoro n, cotegóricomenle, el ocfo que

se les imputo, pues en tol supuesfo, el Juez de Dísfrifo

no esfó en aplítud de onolizqr lo constilucionalidad o

inconstitucionalidod de esfe último, quedando o

corgo del quejoso oporfor ol juícío de gorontías, en

primer lugor, /os medios de pruebo fendienfes o

demostror lo certezo del octo de que se frofo y luego

ogue//os encominodos o jusfificor los dofos, motivos y

fundomenfos en gue se boso poro decir que es ilegol;
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de ohí que si lo outoridod responsoble dejo de remitir

con su informe jusfificodo /os consfoncios respecfivos,

e/lo só/o do pouto o gue se hogo merecedoro de uno

multa, pero de ninguno monero relevo ol quejoso de

lo corgo de desvirtuor lo negotivo gue del ocfo

reclomodo hogon /os oulondodes responsob/es y, en

eso hipófesís, de dernosfror Io inconsfitucionolidod del

mismo.

Por lo onteriormente expuesto, en términos de lo frocción ll del

ortículo 38 de lo ley de lo moterio, por octuolizorse lo cousol de

improcedencio previsto en lo frocción XVI del ortículo 37de lo Ley

de lo moterio en vigor, resulto procedente sobreseer, el presenie

juicio, respecto del octo impugnodo consistente en "c/ El cobro

de lo contidod de $2,700.00 pesos por el responsoble del corrolón

municipol de lemíxco, Morelos, (sin enfregotme recíbo ofícial ni

recibo de cuolguier especie) por concepfo de internomienfo de

un dío en e/ corrolón municipol de lemixco, Morelos, o/ outomóvil

Chevro/et tipo Chevy swing modelo 1994, p/ocos de/ Esfodo de

Guerrero 8, debido ol levontomiento de/ ocfo de

infrocción de trónsito con folio número  de fecho 18 de

junio de 2024 eloborodo por el C.  policío

metropolitono del municipio de Temixco, More/os... lslcl".

Ahoro bien, medionte el escrito presentodo onte lo Oficiolío de

Portes de lo Segundo Solo de lnstrucción de este Tribunol, el dío

tres de diciembre de dos mil veinticuotro, el Delegodo procesol de

lo outoridod demondodo , Policío Tercero

odscrito o lo Secretorío Ejecutivo, Administrotivo y de Protección

Ciudodono de Temixco, Morelos exhibió el título de crédito

(cheque) identificodo con el número o nombre de 

, el cuol omporo lo contidod totol de $ó51.42

(Seiscientos cincuento y un pesos 42/100 M.N.), mismo que fue

erogodo con motivo de los focturos   e  , ombos
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expedidos por lo Tesorerío Municipol de Temixco, Morelos, lo

primero de ellos por concepto de inventorio vehiculor y sellos de

seguridod, y lo segundo de ellos por concepto de infrocción de

trónsito número  por folio de licencio o premiso poro

conducir.

En ese mismo escrito, odemós de exhibir el pogo, orgumentó que

ol hober cumplimentodo diversos pretensiones solicitodos por el

octor, resultorío inconcuso entror ol onólisis de fondo del

procedimiento, ol hoberse octuolizodo lo cousol de

improcedencio, en términos de lo frocción Xlll y XVI del ortículo 37,

osí como lo frocción ll 38 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Esiodo de Morelos.

Así, lo Solo instructoro medionte el proveído de fecho nueve de

diciembre de dos mil veinticuotro, requirió ol demondonte poro

que comporeciero personolmente onte eso instoncio

jurisdiccionol, o efecto de recibir el título de crédito, denominodo

cheque, exhibido por lo outoridod demondodo, osí como, poro

que monifestoro lo que o su derecho correspondío, sin que lo
hiciero.

Así, con fecho diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, se

decloró precluido el derecho del octor poro monifestor lo que o

su derecho correspondío respecto del cumplimiento onticipodo

reolizodo por los outoridodes demondodos.

En este sentido, se tiene que el ortículo 38 frocción ll, en reloción

con lo frocción Xlll del ortículo 37 de lo Ley de lo moterio,

estoblece:

" Artículo 38. Procede e/ sobreseimiento del juicio:
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ll. Cuondo duronte lo tromitoción del procedimienfo

sobreviniero o oporeciese o/guno de /os cousos de

improcedencio o que se refiere esfo Ley;

Artículo 37. El iuicio onte e/ Tribunol de Jusficio

Administrofivo es improcedenfe en confro de:

.... XIll. Cuondo hoyon cesodo /os efecfos de/ ocfo

impugnodo o ésfe no puedo surtir efecfo legol o

moteriol olguno por hober dejodo de exisfir el obieto

o materio del mismo;
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De lo lecturo del precepto normotivo citodo, se odvierte que, en

los juicios de nulidod, procede el sobreseimiento cuondo en

olguno tromitoción del procedimiento se octuolice uno cousol de

improcedencio, por lo que de cumplirse dicho requisito se

octuolizo el sobreseimiento del osunto.

Con lo onterior, es foctible ofirmor que el presente juicio debe ser

sobreseído, pues lo porte demondodo, exhibió el iítulo de crédito

denominodo cheque, el cuol omporo el pogo totol de los focturos

emitidos con motivo de lo infrocción impugnodo en este juicio.

En consecuencio, resulto vólido decir que, en el presente osunfo,

yo no puede surtir efecto legol o moteriol olguno, esto ol hober

cumplimentodo o los pretensiones l, ll y lll del demondonte, los

cuoles, si bien no son precisos, sin emborgo, otendiendo o lo couso

de pedir, este Tribunol odvierte que lo pretensión finol, ero lo

devolución íntegro del costo de lo infrocción lo que desde luego

sucedió.
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En consecuencio, se octuolizo lo cousol de sobreseimiento previsto

en lo frocción ll del ortículo 38 en reloción con lo frocción Xlll del

ortículo 37 de lo Ley de lo moterio.

Por lo onierior, siendo que los ouioridodes demondodos dieron

cumplimiento totol o los pretensiones l, ll y lll de lo porte octoro en

el juicio de nulidod, ol hober restituido ol demondonte de los

derechos que le fueron ofectodos, volviendo los cosos

jurídicomente ol estodo que guordobon ontes de lo presentoción

de lo demondo, sin el pronunciomiento de uno sentencio que

dirimo lo controversio; es decir, se determinó lo procedencio de

los occiones ejercitodos, dondo cumplimiento olocto impugnodo,

por lo que, éste Tribunol se encuentro impedido poro estudior

cuolquier ospecto de fondo del mismo. Sirviendo de opoyo el

siguiente criterio jurisprudenciol:

Supremo Corte de Jusficio de /o Noción

Regisfro digitol: 165870

/nsfoncio : Tribunoles Co/egiodos de Circuito

Noveno Époco

Moterios(s/: Común

fesis: 1.3o.C.92 K Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocefo.

Tomo XXX, Diciembre de 2009, pógino l49l

Tipo: Ais/odo

CESAC/ON DE EFECIOS EN EL JUICIO DE AMPARO.

H/PÓIES/S DE LA FRACCIÓN Xw DEL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO. De /o ínterpretoción que se reolizo de

lo frocción XVI del ortículo 73 de lo ley de lo moterio,

se fiene que exisfen dos hipótesis de cesoción de
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efecfos o sober: o) por revococióny b)porsusfifución.

El primer supuesfo se octualizo cuondo los efecfos del

octo reclomodo desoporecen o se desfruyen en

formo inmedioto, totol, incondicíonol y materiol, con

lo gue el gobernodo es resfifuido en el pleno goce de

sus goronfíos, sin dejor huella en su esfero jurídico ni

polrimoniol. E/ segundo supuesfo se octuolizo por

sobrevenir un nuevo ocfo de outoridod gue incide en

Io vigencio y ejecutividod del reclomodo, mr'smo que

se encontrobo en suspenso y cuyo firmezo se do por

el ulterior octo por el cuol fue susfifuido, que es /o

moterio del omporo; verbigrocio, /o senfencio gue

decide un recurso da firmezo y sustituye e/ oufo o

reso/ució n impugnodo en lo vío ordinorio, por Io que

pora efecfos deljuicio de goronfíos respecfo de esfe

último el omporo resu/to improcedenfe.

IERCER IR/BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL

PRIMER C/RCU/IO. Amporo en revisió n 8l /2009. Alfredo

Vorgos Po/ocios. l4 de moyo de 2009. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: Víctor Froncisco Moto Cienfuegos.

Secreforio: Erick Fernondo Cono Figueroo.

El énfosis es propio

Por lo que, ol hoberse configurodo lo hipótesis previsto en el 38

frocción ll en reloción con el ortículo 37 frocción Xlll de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, se decreto el

sobreseimienlo del presente juicio promovido  ,

por su propio derecho, en contro delTesorero Municipoly el Policío

Tercero  odscrito o lo Secretorío Ejecutivo,

Administrotivo y de Protección Ciudodono, ombos del

Ayuntomiento de Temixco, Morelos.

NTSUMI DE JIJSITOA ADÍ',IINISIRA.IIVA

DEL 6IAOO DE MORELOs
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Lo onterior, sin que pose desopercibido el hecho notorio de lo
conclusión del periodo constitucionol 2022-2024 de lo

Administroción Municipol del Ayuntomiento de Temixco, Morelos,

conforme o lo estoblecido en lo Constitución Político del Esiodo

Libre y Soberono de Morelos, en su ortículo 112, el cuol indicq:

" ...Añcdo I 12.- El ejercicro de los Ayunfomienfos

e/ecfos seró de fres oños, inicioró uno de enero del

oño siguienfe de lo e/ección y concluiró el treinto y

uno de diciembre, solvo lo que dispongo esfo

Consfifución y lo normotividod oplicoble poro e/ coso

de e/ecciones extroordinorios... " /sic/.

En ese sentido, otendiendo o que con fecho primero de enero del

presente oño entroron en funciones los outoridodes municipoles

electos poro el periodo correspondienie ol periodo 2025-2027; en

términos del ortículo 1753 de lo Ley Generol de Títulos y

Operociones de Crédito, resulto inconcuso que los personos con

el corócter necesorio y outorizodos poro libror cheques en

representoción del Ayuntomiento de Temixco, Morelos, son

distintos o los que se encontrobon focultodos poro ello en lo
odministroción posodo, por tonto, tomondo en consideroción que

medionte el escrito registrodo bojo el número  el delegodo

procesol del Policío Tercero demondodo, exhibió un título de

crédito o nombre de lo porte octoro por lo contidod totol que fue

erogodo por lo Tesorerío Municipol de Temixco, Morelos con

motivo del octo de infrocción impugnodo en el presente juicio,

3 Ley Generol de Títulos y Operociones de Crédito
Artículo 175.- El cheque sólo puede ser expedido o corgo de uno institución de
crédito. El documento que en formo de cheque se libre o corgo de otros
personos, no produciró efecios de título de crédito.

El cheque sólo puede ser expedido por quien, teniendo fondos disponibles en
uno institución de crédito, seo outorizodo por ésto poro libror cheques o su
corgo.
Lo outorizoción se entenderó concedido por el hecho de que lo institución de
crédito proporcione ol librodor esqueletos especioles poro lo expedición de
cheques, o le ocredite lo sumo disponible en cuento de depósito o lo visto.
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con lo finolidod de que los outoridodes demondodos en funciones

den debido cumplimiento o los obligociones legolmente

controídos, se pone o disposición de los outoridodes demondodos

el título de crédifo con número de folio  expedido o

nombre del C. , poro el efecto de que

comporezcon onte lo Segundo Solo de lnstrucción de este órgono

jurisdiccionol o recibir el título de crédito referido en líneos que

onteceden y en su lugor con fundomento en el pórrofo segundo

del ortículo 89a de lo Ley de lo moterio, ol ser pogos erogodos por

el demondonte con moiivo del octo impugnodo, deberón

depositor lo contidod de $651.42 (Seiscientos cincuento y un pesos

42/100 M.N.), medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución

Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 0.l254000121ó133755,

cuento 012161337 5, operturodo o nombre del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2,

señolóndose como concepto el número de expediente

TJA/2'51206/2024, comprobonte que deberó remitirse ol correo

electrónico oficiol: fondoouxilior.depositos@tjomorelos.gob.mx y

exhibirse onte los oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro

que le seo devuelto ol enjuicionte; en el entendido de que dicho

contidod omporo lo devolución de lo multo impuesto ol

demondonte.

Concediendo o los outoridodes demondodos poro tol efecto, un

término de diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente

sentencio quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo

a Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos
Artículo 89. ...
De ser el coso deberón decloror lo nulidod que dejoró sin efecto el octo
impugnodo y los outoridodes responsobles quedorÓn obligodos o otorgor o
restituir ol octor en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidomente
ofectodos o desconocidos, en los términos que estoblezco lo sentencio.
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osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos 1 l, 90 y

9l de lo Ley de lo moterio.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve:

RESUETVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 38

frocción ll en reloción con el ortículo 37 frocción lll y XVI de lo Ley

de Justicio Administrotivo poro el Estodo de Morelos, se decreto el

sobreseimiento del presente juicio, lo onterior en términos de los

considerociones vertidos o lo lorgo de lo presente resolución.

TERCERO.- Los outoridodes demondodos pertenecientes ol

Ayuntomiento de Temixco, Morelos, deberón comporecer onte lo

Segundo Solo o recibir el título de crédito exhibido por lo

odministroción posodo y en su lugor, hocer lo devolución de lo

contidod totol erogodo con motivo del octo de infrocción

impugnodo medionte tronsferencio boncorio o lo lnsiitución

Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 0,l2540001216133755,

cuento 012161337 5, operturodo o nombre del Tribunol de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2,

señolóndose como concepto el número de expediente

TJAI2S/206/2024, comprobonte que deberó remitirse ol correo

electrónico oficiol: fondoouxilior.depositos@tjomorelos.gob.mx y

exhibirse onte los oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro

que le seo devuelto ol enjuicionie.
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cRUZ{
E INSTRUCCION

t

NOTIFíQUESE PERS ENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presente osunio co'..;. " -i
totol y definitivomente concluido.
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Así por unonimidod de votos lo resolvieron"y.firihoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, MogistroUo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogistrodo tvtónlcA BoGGlo ToMAsAz MERINO, Titulor de lo

Primero Solo de lnstrucción; Mogislrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogisirodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; y Mogislrodo

JoAQUíN RoQUE GoNzÁtEz cEREzo, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABET

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe

MAGI
GUIttE

TITULAR DE LA SEGU D

MONICA B roT
RADA
OMAS MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE NSTRUCCIó

MAGISTRADA
VANESSA GLORIA CARMO VI

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIó

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SAIA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

RESI
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LEZ CEREZO
ESPECIALIZADA

INISTRATIVAS

SECRET ERAI DE ACUERDOS
AN B DO CAPISTRÁN

Lo presente hojo conesponde lq sentencio de fecho dos de de dos mil

por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivq del Estodo

IJA/2"5/20612024, promovido por por su

de Trónsito y Violidod del Municipio de Temixco, Morelos, Y

de

del
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